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Atendiendo el memorial que antecede, se advierte que NO ES DE RECIBO 

la constancia de notificación personal allegada, toda vez que la misma se 

efectuó a través del sistema de mensajería instantánea WhatsApp, sin que 

ésta haya sido una dirección informada al Despacho y sin que se hubiese 

gestionado dicha notificación en las demás direcciones informadas en el 

escrito de la demanda. Aunado, a que es indispensable la constancia de 

haber sido recibida.  

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que practique la 

notificación del demandado en la Calle 105 A No.49-03 en Medellín. 

  

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:
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